
 

Casa de la Cultura Jurídica 
Hermosillo, Sonora 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 6 páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

relacionado con el contrato 70220206, relativo al mantenimiento fotovoltaico, por el periodo del 

1 de mayo al 31 de octubre de 2022 para la Casa de la Cultura Jurídica en Hermosillo, adscrita 

a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220206 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

31 DE OCTUBRE DE 2022 PEDRO VILLEGAS RAMÍREZ No. 26 , CASA BLANCA 83079, MX, SON 

Pos. Clave Articulo 
10 

Cantidad Unida Descri Ión 
1 SER MTTO SISTEMA FOTOVOL T AICO 1 ER EVENTO 

OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO PREVENT,IVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA FOTOVOL TAICO PARA LA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN HERMOSILLO, SONORA. 

~~~~E& ~1.i1E~~M~iTu~ f0WX'fü~1
ít?cX ~2~Ii~<Jb'~?LE6: ss61lJ~l FOTOVOL TAico 

DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
MSF.01A ALCANCES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SISTEMA 
FOTOVOLTAICO INSPECCIÓN Y REVISIÓN A INVERSORES DE CORRIENÓTE, MÓDULOS 
FOTOVOLTAICOS CAJAS DE COMBINACIÓN, TABLERO DE DISTRIBUCI N TIPO 
ALUMBRADO. INT~RRUPTORES TERMOMAGNETICOS, FUSlBLES, ELECTRODO VARILLA 
DE.TIERRA FISICA Y ESTRUCTURAS PE MONTAJE PARA MÓDULOS FOTOVOLTAICOS, 
ASI COMO LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN, INCLUYE: MANO DE OBRA, DEPRECIACIÓN DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS DE LIMPIEZA, MATERIALES 
MENORES DE CONSUMO, ANDAMIOS, ESCALERAS, EQUIPO DE SEGURIDAD, ETC. Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN A ENTERA SATISFACCIÓN DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, P.U.O.C.T. 
EL PRIMER EVENTO INCLUIRA LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: MSF.01 AL MSF.11 
MSF.01 INSPECCIÓN CON CAMARA TERMOGRAFICA Y MANTENIENDO A INVERSORES 
DE CORRIENTE, ~RCA SMA MODELO SUNNY ,BOY, MODELO SB6.0-1SP-US-40 fEZA 6) 

~~l~gf ~~r~~gfLyi ~~~8ti~~i~~5~~~E=~t'b15~ ¿;~~~Tl~~~E~1g:J-sT~B ERO 
CONDUCTORES, TABLERO DE DISTRIBUCIÓN TIPO ALUMBRADO, MARCA SQUARE'D, 
220/127 VOLTS, 3 FASES, 4 HILOS. EQUIPADOS CON 3 INTERRUPTORES 
TERMOMAGNETICOS DE 2 X,60 A. MODELO QO,260. (PZA 1) . 
MSF.03 INSPECCIÓN CON CAMARA TERMOGRAFICA A EQUIPO ELECTRICO, INCLUYE: 1 
MODULO FOTOVOLTAICO POR CADA STRING Ó CADE,NA DE MÓDULOS . 
FOTOVOL TAICOS DE LOS 6 INVERSORES. ESTO SEGUN EL DIAGRAMA ELECTRICO 
ENTREGADO POR EL CLIENTE AL PRESTADOR DE SERVICIOS. EN CADA VISITA SE 
CAMBIA EL MÓDULO DEL "STRING" Ó CADENA. QUE SE ANALIZA. (PZA 12) 
MSF.04 INSPECCIÓN VISUAL DEL ESTADO DE LOS MóPULOS FOTOVOL TAICOS, MARCA 
YING~I. MODELO YGE 60 CELL260W, CONEXIONES ELECTRICAS, INTEGRIDAD 
MECANICA DE EQUIPOS Y SUS INSTALACIONES (CANALIZACIONES, CHAROLAS, 
SOPORTERIA, CANALIZACIONES, ZANJAS, PASOS, ETC.). (PZA 144) 
MSF.05 CAJA DE COMBINACIÓN, (PZA 6) 
MSF.06 FUSIBLES Y/O INTERRUPTORES (PZA 18) 
MSF.07 ELECTRODO VARILLA DE TIERRA FISICA, MARCA ERICO (PZA 1) 
MSF.08 ESTRUCTURAS DE MONTAJE PARA MÓDULOS FOTOVOLTAICOS, MARCA 

P. Unitario lm orte Total 
109,428.45 109,428.45 
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DECLARACIONES 

l . - UI Suprema Corte de Justk:ia de bl Nación, en to sucesivo " SupreJna Corte" por conducto de su representante para tos efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el mtnl'imo órgano depositark> del Poder Judlchll de la Federación, en términos de lo dispuesto en lo rtl ¡ 9• d l c · · · • • 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Cas: ~e: ~:ttur ~ a ld'onstitu~ión Po~:~ca/e /osf Est~dos Unidos Me~tcanos y 1 º, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
XlV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación del siete de noviembre :e :r ,c~ : ." . ermos1 o, ~ con ormtdad con lo previs.to,en los artlculos 43, fracción V. •6, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración r.!~. :nti:l:rC:n1:~:~aa~~~r;stación de servicios requ~rldos POf la Suprema COfte d.e _Justicia de la .Nación (Acuerdo Gene~:,~:~~~~:;:~= ;l~~::)~egulan los procedimtentos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes 

U .- Para lodo lo relacionado c~~r~~~~:~ªc::!~:m::~~~~ ~s~!!ª~~1t;0ct;i~~~a :i~~~~oe~~~s:;:1: •;:t:zn,to~e c~~Ofmld~d con ~o ct;:pu.es~ en el articulo 11 , pérrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratació~ se realizaré con car I C r a no .u rez numero ' c orna en~o, alca1dla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mé•lco. 
11 .- El " Prestador de Servicios'.' manifMtsta ~j~ prot~sta de decir verd!.~ ~r ::~~;:~e2!~3!~~!~:a~1 :;,:~:~e~eaupuestal 51901 , destino 35201 destino mantenimiento y conservación de mobiiarlo y equipo de administración. 

:::!:: ~~;:/Pe;~:~a=~~~ ~::•::;:::ac:~:~::~~;~: I~! :::s;r;;~:a~as. c~enta con 1~ inscripción en ~I Registro PubHco del Comercio correspondiente . 
11 .3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentrae::~~~!:'c~f~..:e~: ~o:~,,.Jo~u:n:t co¡" los elementos t~cnlc?s Y ca~aci~ad econó~ica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración x1vJ019 p cabe a los Poderes EJecutivo, Leg1Slahvo y Judiaal de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de k>s supuestos 
11.4.- Conoce Y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 · 

::¡~·i..p~:~odo 10 r~lacio~ado :,on el presente contr_at.o , ~~l'iala ~orno su domicilio el in.dicado en 1~ carátula del presente instrumento. en el apartado denominado •Prestador de Servicios" . 

111 :, .-~ eco:oc-:" ~:m!n~~ I=re:~':!,~i::dS:-~~to• , a qu.enes de manera con¡unta s.e les identif.ca~ como lu " Partes" declaran que: 
este instrumento. p JU d,ca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en los antecedentes 1.• y 11.5 de 

111.2.- Las "Partes" reconocen que 1~ carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance Y contemdo del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el pre t · tru t t d · · 
presente Instrumento contrato , durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades El pago sel'iara::ne~ '1:sprement o ~~esp~ ar e~ to 1º1mtolmdenlto et ob~e~o . precio, plazo y condiciones de pago senaladas en la carétula Y las cléusulas del 
importe adicional . · sen e usu a, cu....-e e O a e os servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servi ¡ • d b á t 1 1 f · 
por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046;:sindfcae~d pr~sden ~r / o ~s 1 ª:'ras 1º ~o~prob.ante respectivo a nombre de la "Suprem~ ~orte" segün consta en la cédula de identificación fiscal , expedida 
copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados ' o e om c1 'º se a a o en a ec arac1ón 1.4 de este Instrumento y demés requrs1tos fiscales a que haya lugar , copia del instrumento contractual y 

~:tr:::t convienen que la •Suprema Corte" podr6 , en cualquier momento, retener los pagos que Íenga pendientes de cubrir al •Prestador de Servicios•, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 

Tercera. P~as Co~v~clonales. La.s pe.nas convencionales ser6n determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: ~:!~:: :e~~~~~l~:•~~ty~~~~~~~~":ªe~~;r:s:a~~f:~sÁ~nd••I
I8
in~Sutrumento Cco

011
ntr~ctu

0
at Y .deti ~us anept~º~· la

1 
•Supr~m

I 
•
1 

Corte· pod~é aplicar una ~ena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
, • • ""'"·'" . . • prema e . ~ ~••s r Incum Im1en o parcia , a pena se aJUstaré propOfaonalmente al pOfcentaje incumplido. F" ~aso ~óe ~e¡"º :e t~gue pr.6n'oga al PrestadOf de SeMCIOS r~specto al cu~1m1~nt? de los pl~zos establecidos en el ~ontrato. se apticar6 una pena convencional por atrasos que le sean imputab~s en la entrega de los bienes, prestación de los servicios O en 

l:t:r::;tr:to~s a aJOS , equivalente al monto que resulte de aphcar el 1 poraenlo d1ano a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entregs , los servicios no prestados O los conceptos de trabajos no realizados . y no podrén e•ceder del JO% del monto 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente , se lnlciar6 el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , Ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es P°' S187,.28 .• 5 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS • 51100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado equivalente 

111 
$29 988 55 (VEINTINUEVE MIL 

NO~CIENTOS OCHENTt:, Y OCHO PESOS 55/100 M.N.) resultando un monto total de S217 .• 11.00 (OOSCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) ' . . 
Quinta. Lugar de prestac_16n de los serv~ios Y condiciones de pago. " El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato , en los sigutentes domicilios: 
Pedro Vll.legas_Ramlrez Numero 26, Coloma Casa Blanca , HermosHlo, Sonora, CP.83079, con un precio por servicio de $187 .• 28.•5 (CIENTO OCHENTA y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS •51100 M N ) més IVA 
Se~ta. V1genc1.1 del ~~t~ato Y plazo de prestación de los se_rviclos . Las "Partes· conv+enen en que la vigencia del presente contrato seré de 10 dlas naturales en el mes de mayo, julio y octubre de 2022. · · · 
El Prestador de Serv1aos se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Hermosillo. loa dias lunes a viernes del mes mayo, julio y octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato . 
El plazo de los ~ervicios pactad? en este contrato ünicamente podr6 ser prorrogado por causas plenam~nte justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
~~~:::eaf~~~es:;~;~: ;;~~io!•~ caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta H realizaré en la fecha que por escrito le senale el "Administrador· del 

S.ptima. Oarantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11 , cuarto pérrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se elCceptúa la presentación de la fianza como garantta del cumplimiento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no e•cede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 
o.ctava. Pagos en e_xceso. Trattmdose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Servicios·, este deber A reintegrar las cantidades pagadas en elCceso, més los intereses que se calcular6n conforme a una tasa que seré igual a la establecida en el Código 
Ftscal de la Federación Y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en e•ceso en cada caso , y se computarán por dlas naturales, desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. P~opiedad Intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato , in~inja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la •suprema Corte" de cualquier 
responsabMidad de carécter civil. penal , fiscal , de marca Industrial o de cualquier otra lndofe. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada P°' la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del l)fesente contrato. 
~ima. lnexis~enci~ ~e relación laboral. El "Prestador de Serv+cios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimlento del presente contrato. ser6 en todo momento el Uflico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las d1spos1aones laborales Y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , P°' lo que responder6 de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido . La · suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de 111:fiHación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios· deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue 1a "Suprema Corte", por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no e•iste relación laboral alguna con loa mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el importe de los refer idos gastos que se llegaran a ocasionar podr6 ser deducido por ta "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, ind~endientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 
Dkima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, ta ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Oktma Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumpfimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del dal'io consistiré , a elección de la •suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dkima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligack>nes derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder , gravar , transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a favOf de otra persona, flsica o mofal , los 
derechos y ob{igaciones que deriven del presente contrato, con e•cepclón de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la · suprema Corte". 
DKlma Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que la Información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales . en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pübllca, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta Información Pública. El "Prestador de Servicios· 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la •Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien 
no tenga derecho, documentos, registros . imégenes. constancias , estadlsticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercick> y con mo!No de la prestación de servicios . 
Los traba.fes ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al · Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servk:los" se obllga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, ob~géndose a abstenerse de reproducir los en medio electrónico o flslco. De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de ta Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos , por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe 
el encargado son ünica y e•clusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido , el "Prestador de Servicios " se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la · suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del artlculo 61 de la LGPOPPSO. 
Okima Quinta . Rescisión del contrato. Las •Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unHateral, el presente contrato sin que medie declarac'6n judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato P°' causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte· notificaré P°' escrito las causas respectivas al "Prestad°' de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgéndofe un plazo de cinco dlas hébiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte . en su caso , 1as pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
rescisión , lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domicHio sel'ialado en la declaración 11.5 de este instrumento. Ser6n causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SI el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de tos 
bienes 0 la prestación de los servicios senalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la -1formaclón propOfcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general , por el 
incumplimiento por parte del "Prestador de Servk:ioa" a cua\e9qulera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 
Okima Sexta. Supuesto de terminación del contrato drYerso1 a la recisión . El contrato podré darse P°' terminado , al cum,plimentaf!;e su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , en términos 
de lo prev+sto en los articulos 153. 15•. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
O.Cima Mpttma. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regké por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Okima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 1•e. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dkima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en HermosHlo. SonOfa adscrita a la Oirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema" Corte", como "Administrador" del 
presente contrato , quien supervisaré su estricto cum,plimlento; en consecuencia , deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempel'ie el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar que los servicios , objeto 
de este contrato , cump{an con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. . 
Asimismo el DirectOf General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podré sustituir al "Administrador", lo que informarán P°' escrito al "Prestador de Servicios·. 
vig,sima'. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios" se somete e•presa~ente a 1as decis!ones del Tribunal .Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
e•presa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 , hcclón XXII de la Ley Orgán,ca del Poder Judicial de la Federación . 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en et ~omicilio que ha sel'i~la~o en las. declaraciones U y 11 :5 de este instrumento. . . . . 
vig,sima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constituc1ón Política de los Estados Umdos Mexicanos, el Reglamento Org6nico en Matena de Admm1s!rac1ón de la Suprema 
Corte de Justicia de ta Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/201 9", y en lo no previsto en estos por el Código Civll Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obhgados, ta Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 1a Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre Fecha 
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PODER JUDICIAL DE. LA FEDERACIOr-1 
s u r RE1 U. CO~TE CE JtJSnt; l4 OE L)c NJ.CJ(y, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE HERMOSILLO, SONORA 
CALZ. PRESBÍTERO PEDRO VI LLEGAS RAMÍREZ No . 
26 
COLONIA CASA BLANCA, CP 83079 
HERMOSILLO, SONORA 
Tel. 662 213 3010 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Griga Comercíalízadora, S.A. DE CV / Av. Masocambo 12, Col. Valle Verde, Hermosillo, 83200 / 662-257-8066, 662-257-8066 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
20/05/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220206 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

31 DE OCTUBRE DE 2022 PEDRO VILLEGAS RAMÍREZ No. 26 , CASA BLANCA 83079, MX, SON 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 

30 

Unida 

SER 

Descri clón 
SCHLETTER, MODELO WIND SAFE, MONTAJE A SUELO CON ATERRIZAJE A TIERRA Y 
SUS SUJETADORES.g'ZA 10) 
MSF.09 INVERSOR C N TARJETA DE COMUNICACIÓN MARCA FRONIUS, (PZA 1) 
MSF.10 CONCENTRADOR DE 8ATOS, MARCA FRONIUS BOX fZA 1~ 
MSF.11 MANTENIMIENTO A M DULOS FOTOVOL TAICOS, MA CA Y NGLI , MODELO YGE 
60 CELL260W, LIMPIEZA DE LA SUP,ERFICIE DE VIDRIO CON AGUA, REVISION DE LAS 
CONEXIONES ELECTRICAS Y MECANICAS. (PZA 144) 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO SISTEMA FOTOVOL T AICO 1 ER EVENTO 

MTTO SISTEMA FOTOVOL T AICO 2DO EVENTO 
OBSERVACIONES 

SEGUNDO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA 
FOTOVOLTAICO PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN HERMOSILLO, SONORA. 

DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: . 
EL SEGUNDO EVENTO INCLUIRA LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: MSF.12 AL MSF.13 
MSF.12 MANTENIMIENTO A MODULOS FOTOVOL TAICOS, MARCA YINGLI , MODELO YGE 
60 CELL260W, LIMPIEZA DE LA SUP,ERFICIE DE VIDRIO CON AGUA, REVISION DE LAS 
CONEXIONES ELÉCTRICAS Y MECANICAS. (PZA 144) 
MSF.13 INSPECCIÓN CON CAMARA TERMOGRÁFICAA EQUIPO ELÉCTRICO, INCLUYE: 1 
MODULO FOTOVOL TAICO POR CADA STRING Ó CADENA DE MÓDULOS . 
FOTOVOL TAICOS DE LOS 6 INVERSORES. ESTO SEGUN EL DIAGRAMA ELECTRICO 
ENTREGADO POR EL CLIENTE AL PRESTADOR DE SERVICIOS. EN CADA VISITA SE 
CAMBIA EL MÓDULO DEL "STRING" O CADENA. QUE SE ANALIZA. (PZA 12) 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO SISTEMA FOTOVOL TAICO 200 EVENTO 

SER MTTO SISTEMA FOTOVOL T AICO 3ER EVENTO 
OBSERVACIONES 

TERCER MANTENIMIENTO PREVENTJVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA FOTOVOL TAICO 
PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN HERMOSILLO, SONORA. 

DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

P. Unitario lm orte Total 

39,000.00 39,000.00 

39,000.00 39,000.00 

CONTINUA 

Página 3/6 

Fecha de Impresión: 20/05/2022 15:31 :27 



DEC L ARAC I ONES 

1·• La Suprema Corte de Justicia de la Nactón, en Jo suc-lvo "Supre m a Corte" por conduct o de su representante para k>s efectos de este instrumento man lftesta q ue: 

1.1.- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judlcial de la Federación en términos de lo dispuest I rtl 1 94 d I c · · p · 
1.2.- la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fu~ autorizada por el titular de ~ae~a:: ~e~~ ~:llura ~ ª 1d·onstitu~ón º~\:•cadde losf Est~~os Unidos Mexicanos Y 1º, fracción 1, de la ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación . 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de ~~s ,c~ :n l ermos1 o, ~ con orm1 ª1 co¡" lo previsto .en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
y la. con~atación de obras, y prestación de servidos requ~ridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General'; ~~:~:;:J:,~ ;IV~~::)~egu an os procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes 

!:!:. ~~::;~ ~~~e7aªc~!n~~a c~l~r~~~~!:ªc::!~~~~~~~ :s~~a~~lt:oC:i~~i~a ;u:~~~oe~~~s:;~: i~=éu~:~,:~~oc~~~e:i~~~~~; ~o :::s~e~~:I :,~~~\: b~:uá;;::osép!:-º · del Acuerdo Gen.eral de Adm~istración XIVl2019 . 

:¡~·~~~; ;:~::tet!:~
1
;~~~ •• ~:;;s:1:aJ:::'t!:t~e::z::!~r°;eC:::.º ~Centr~ Geto~ 22332601Soo;ooo1:;,artida PresupuestaÍ 51901 . destino' 35201 destino mantec~i~ie: ~ocs~~~:.º:!,;:ed~o~:i~:x;:~uipo de administración 

11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicana~. C.::n~: c~~ ~ 1:s:~p:~re:ne:t~n:;istr/~i~o del Comercio correspondiente . 

:::~::;~;~::h:ed~e~j;;;~~:,s de:r:::::;~~!:!:!id~~º:es:~c':eºns;ae~h:~::::c~ ;supre~a Cortf Jt,cuent.a con loa elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
a que se refieren los arttculos 62 fracciones XV y XVI y 19J del Acuerdo General de Admin~s:'"a~~~ ;l~~~,89. n aphcable a los Poderes Ejecutivo , legfslativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de k>s supuestos 

11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

::tLP~¡: todo to relaclo~ado ;,on el presente contr.ato , ~.ef'lala como su domicilio el indicado en ta can~tuta del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios• 
·• • uprema Co rte Y e l Prestador de Servtclos , a qu ien es de manera conjunta se les identificari como las " Partes" dec laran que· 

~~t~-in~~:º;:~~ mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que toda~ las comunicaciones que se realtCen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 de 

111.2.- las •Partes· reconocen que la carétula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Cond ictones Generales . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrum nt t do · • . 
presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento tolal del objeto de este acuerdo de voluntades El pago sel'talado en la pres: 1 ° ~~es'7 ar e~- to 

11
'"°
1 I

~e_n,.to el ob~
I
I0, precio, plazo Y condiaones de pago sel'taladas en la cartUula y las clAusulas del 

importe adicional . · ne usu ª• CUUfe e O a u,:: s servtc os contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningún 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberá presentar la O t f ctu b 1 · • • 
por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 Indicando el domicilios ªns I ad ras lo ~o:pro ci~n ~ ;e;pectiv~ a nombre de la Suprem~ ~orte según consta en la cédula de identificación fiscal , expedida 
copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados . , e a a o en a e ara n . e este instrumento y demés requ1s1tos fiscales a que haya lugar . copia del instrumento contractual Y 

~:~;::t~:r convienen que la •Suprema Corte· podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al •Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 

Tercera . Penas Co~v.enclonales. La_s pe_nas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 

~ci:;;, :e~:~~~~l~:
1

~~~:~~~~~~~~~aec~!;r~\~::f:~~~nd;\~n!;;:~~ ~:~~~~;le~i~:r~~:uª~~:~~;:~:a7~acp:~~-:::~s~!~::::::1~oen;:n~i=~:~:~: ~:~e~~!.del monto que corresponda al valor de los servicios (sin WlcluW IVA) que no se hayan 

En ~aso ~e que no se ot~gue pr_órroga al PrestadOf de Servicios respecto al cumphmlento de loa plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional atrasos ue le sean i tabl 1 • • · • 
:~t:rd~~:::,!~s traba}OS, equNalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega , los servicios n~estados ~ k>s concep':!'de tr:~:Josªn:n~~:~i::~

1
~','yb~:n~~s~::~~~~~~rv:~~n~~ 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senatado anteriormente. se iniciaré el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·Suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y , de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte· 
~~arta . Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $187 ,◄28 .4 5 (CIENTO OCHENTA Y SIETE Mil CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 45/100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Val~ Agregado equivalente a $29 988 55 (VEINTINUEVE MIL 

'.'fECIENTOS OCHENTA Y OCHO PES_o,s 55/100 ~ .N.) resultando un monto total de $217,417.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE Mil CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 001100 M.N.) . ' . 
Cumta. Lugar de p restac_ión de los serv ~ tos Y cond tciones de pago. "El Prestador de Servicios " debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato , en los siguientes domicilios: 
Pedro Vil.legas .Ramlrez Numero 26, Colonia Casa. Blanca, Hermoslllo , Sonor.a, CP.8_3079 .. con un precio por servicio de $187,428.45 (CIENTO OCHENTA y SIETE Mil CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 45/100 M.N.) más IVA. 
Se~ta . V,genc ,a del ~~nt~ato Y plazo de prestac ión de los se.rv iclos . Las Partes convienen en que la vigencia del presente contrato seré de 10 dlas naturales en el mes de mayo. julio y octubre de 2022. 
Et PrestadOf de Servicios se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurfdica en Hermosillo, los dlas lunes a viernes del mes mayo, julio y octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato . 
El plazo de los !ervicios pactad? en este contrato únicamente podrá ser prorrogad~ ~or causas plena~nte justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva . antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios· y su aceptación ~~~:::\1~~~es::::~: ;eo~~~;.~ caso de que el Inicio de la prestación del serv1c10, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta se realizaré en la fecha que por escrito le sel'tale el "Administrador" del 

M ptima. OaranUa de cumplimient o. De conformld~d con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la ftanza como garantla del cumpllmlento del contrato, loda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
o_ctava. Pagos en e.xceso. Traténdose de pagos en exces~ que haya. recibido el "PrestadOf de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
F,scal de la Federae1ón Y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prón'oga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por días naturales. desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
No vena . ~~opiedad lntelect~~• El "Prestador de Servic!os" as~me totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar tos servicios , objeto de este contrato , Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a 1a •suprema Corte" de cualquier 
responsabHidad de carécter e1v1I , penal, fiscal, de marca rndustnal o de cualquier otra lndole . 
Asi":'ismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la •suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
D~tma. lnex is~encia de relactón laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas \as obligaciones que se 
derrven de las disposiciones laborales Y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto , este Atto Tribunal quedaré 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido . la "Suprema Corle" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por 
concepto de trasJado, viáticos, hospedaje, transportación, aHmentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competenle que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "SuPfema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad 
:~~cse~.sentido. Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la •Suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 

D6cima Primera. Subcontratactón. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontrataciOn el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurldica, 1a e}ecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décm& Segunda. Responsab il idad Civil . El "Prestador de Servicios" responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •Suprema Corte" con motivo del cum~imiento BI objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del dano consistirá, a elección de la "Suprema Corte· , en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de dal'tos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
D6cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligack>nes derivados del present e contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar , transferW o afectar bajo cualquier lltulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral , los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte" 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . Las "Partes· reconocen que la Información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales , en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98 , 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfOfmación Pública . El •Prestador de Servicios· 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien 
no tenga derecho, documentos, registros , imégenes, constancias , estadlsticas , reportes o cualquier otra infOfmación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios . 
los trabajos ejecutados, tolal o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente conlrato , son propiedad de la 
"Suprema Corte", pOf lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la •Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar. ob~géndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o rlsico . De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el •Prestador de Servicios" asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del f)fesente contrato, asl como loa resultados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe 
el encargado son (mica y exclusivamente para ef cumpfimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido , el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como Informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Qu inta. Rescls~n del contrato. las •Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unHateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean lmputables , o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada . concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte· notificaré por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio sel'talado en la declaración 11 .5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas hébiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la 
rescisión . lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios· en su domicWio ser.alado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el •Prestador de Servicios· suspende la entrega de los 
bienes o la prestación de k>s servicios sel'talados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general , por el 
incumpfimiento por parte del •Prestador de Servidos" a cualesquiera de las obligack>nes derivadas del presente contrato . 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato d ivenos a la recistón. El contrato podrá darse por terminado , al cumplimentarse su objelo o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general. en términos 
de lo previsto en los art lculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptrma. Su spensión temporal del c ontrato. Las "Partes· acuerdan que la •Suprema Corte· podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello Implique su 
terminación definitiva y , por tanto , el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XlVl2019. 
Décima Octava. Modificaclón del contrato. las condiciones pactadas en et presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148. lracción 1, del Acuerdo General de Administración XIVl2019 . 
Décima Novena. Administrador del contrato. La •Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Hermosillo , Sonora adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte·, como "Administrador· del 
presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimlento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios· , asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar que los servicios, objeto 
de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'taladas en el presente instrumento. 
Asimismo. el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte· podrá sustituir al "Administrador" , lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios~. . 
Vigésima. Resotuctón de cont roversias. Para efecto de la interpretación y cumplimlento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal flteno de 1a "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 , fracción XXII de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federactón. 
Las · Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que ha sef'lalado en las declaraciones 1.4 Y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislactón aplicab le. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en ta Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en ~ateria de. Adminis~aci6n de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XJVl2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados , la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal def Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE HERMOSILLO, SONORA 
CALZ. PRESBÍTERO PEDRO VI LLEGAS RAMÍREZ No. 
26 
COLONIA CASA BLANCA, CP 83079 
HERMOSILLO, SONORA 
Tel. 662 213 3010 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Gríga Comercíalízadora , S.A. DECV / Av. Masocambo 12, Col. Valle Verde, Hermosíllo, 83200 / 662-257-8066, 662-257-8066 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
20/05/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2022 PEDRO VILLEGAS RAMÍREZ No. 26 , CASA BLANCA 83079, MX, SON 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220206 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioclón P. Unitario lmoorte Total 
EL TERCER EVENTO INCLUIRA LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: ~SF.14 AL MSF.15 
MSF.14 ALCANCES DEL TERCER EVENTO: MANTENIMIENTO A M DULOS 
FOTOVOL TAICOS, MARCA YINGLI , MODELO YGE 60 CELL260W, LIMPIEZA DE LA 
SUPERFICIE DE VIDRIO CON AGUA, REVISION DE LAS CONEXIONES ELÉCTRICAS Y 
MECANICAS.¿rZA 14~ . . 
M(,F-15 INSP CCIÓN ON CAMARA TERMOGRÁFICAA EQUIPOlLECTRICO, INCLUYE: 1 
M DULO FOTOVOL TAICO POR CADA STRING Ó CADE,NA DE M DULOS 
FOTOVOL TAICOS DE LOS 6 INVERSORES. ESTO SEGUN EL DIAGRAMA ELÉCTRICO 
ENTREGADO POR EL CLIENTE AL PRESTADOR DE SERVICIOS. EN CADA VISITA SE 
CAMBIA EL MÓDULO DEL "STRING" Ó CADENA QUE SE ANALIZA. (PZA 12) 

-ÁREA SOLICITANTE: C8J HERMOSILLO, SONORA 
- TIPO DE CONTRATACI N: ADJUDICACION DIRECTA 
- CLASIFICACIÓN: MINIMA 
- INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2022: SI 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENT5: "EL CATALOGO PE CONCEPTOS LA MINUTA DE REUNI N DE TRABAJO, LOS 
DICTAMENES TECNICO Y ECONÓMICO, Y LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO". 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO SISTEMA FOTOVOL TAICO 3ER EVENTO 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

ING. L YDIA CECILIA PERAL TA CALLES 
ENLACE ADMINISTRATIVO DIRECTORD 

HE 

TOTAL 

EZSALAZAR 
UL TURA JURÍDICA EN 

IL O, SON. 

187,428.45 
29,988.55 

217,417.00 
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DECLARACIONES 

l .· La Suprema Corte de Justtcia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte .. por conducto de su repres&ntanle para los efectos de este ins trumento manifiesta que: 

t::J;1 ~~;:i~~::r~t;!;~;i;iE:::;;.~:e~,~~~~~i::~~: ~i=~~:i~n~ ::,~~;;~;sp~~ !~ :;ra~~~~ae~~:: ~~l~~l~:l:r:~~l~i~~s:~u~:~:o:::~:ad:ec~~f!r:!;; ~~~P~~;!~!:~s ~s1 :rt~i~:~k t~~:i~~\O~g:n~~a :1 ;::~e~~~~=:d!e ~:~:r~~r:::~~inistración 
y la con~~taci6n de obras , y presta~ión de ~s:i:~: ~=~~~~:::;:r ~o~p~:~~sg~~ed~~aJ~:tic~óan d~e::~~•ci~~ ~::ii~~ei:n:~:, ~~ ~:~~:::~¡~: ;:~~;:)~egulan los procedimientos para la adquisición , arre

0

nda
0

mie~to , administración y desincorporación de bienes 

:·!·: ~~:tu:a~ d~ la 7ª~ª d~la Cul~ra Jurldica en Hermos,Uo, está facultado _p~_ra sus~ribif el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 t , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 

1
•
5

- L a O O
_ 

0 re ac,_ona . 0 con presente contrato , sel'lala como su domtc1ho el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2 colonia Centro alcaldfa Cuauhtémoc código postal 06060 Ciudad de Méx' · 
ri .'Ei ~:;:~::,: te~~l;~:,~ .. prese;;:e c:n:~laciónt set'e: fiz;rá ~on cargo al Centro Gestor 22332601 S0010001 , Partida Presupuestai 51901 , destino' 35201 destino manle~imienlo y conservación de mobiliario ~c:~uipo de administración 

11:1 .• Es una persona moral debid=~~t=:~ns:fui:S~aj~ 1:s ~y=:~;::i::!~~~:;::~': 1nes;~p:¿:::::~n::is~ª~iN:o del Comercio correspondiente . . 
::-~-: ¡~n~ce/edrfect;m;nte.~s desrecificac,ones técrnc~s de IM servicios re~ueri~~s por la ªSuprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 

a ·q~e s! r:~e~en ~:s J:rtl:l:s ~ 2 ~:c::~::t;~;n;~ayc•f;3 ~:t:c::~:ng:n:~:lb::~::~?:~a:~~ ~l~~~~~~n aplicable a los Poderes Ejecutivo , legislativo Y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 

IU.· Conoce Y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.- P~!ª lodo lo relacio~ado ~.on el presente contr_at_o . ~~nala como su domicil io el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios· . 
111 ,- La Suprema Corte Y el Prestador.de s_erv~10• , a qutenes de manera conjunta se les identiftcaril como las " Partes" declaran que: 

~~t~~::~:~~o~ mutuamente la personahdad JUrldica con la que comparecen a la celebración del presente insbumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán 8 los domicilios indicados en los antecedentes t.4 y 11.5 de 

111.2.· las "Partes · reconocen que 1~ carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance Y contenrdo del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

~~~~~T-:~~•~;~~~~•~.~:~;;•~:~~;.~·~r~:!::o:, ~~;;,;~\!~:~ \~,~~;:';~:,: :/;~¡.•~~~:~;~•;:;;~~~,d~='.~'~:g:",:',,P~:::"!~ ',:•:~::~:; ~l~~:~::~~,!•:,•,;;i,~:",~, •::!\~/~ ~:ne~:,~~•.~~ ~.~~~d~~:1",:•-~~:,::, •~:~::.d~: :~~: :;,~~:fó~ ';: ~~•b~f,"~~~;~ 
~':!~~;~E.~~?:E!~~~~~:~i:i~.~1~~:Ii!.F::~!:r.~~:~~:~l~i~fi~~~,~~;~~;~;~~t:::~l;~~¡:~~f::~::~~~••"!~~i:~ :!~•.i::~~I~ ~::~;~~:•~.t;~:~~:~:,;:;~~~od; ::::;::,7'~~~:::tt:::1~:;.'~u;:1.":~,: '::i",~~~:c;:;,,~::~::~~u~?~ 
~::~~:t convienen que la "Suprema Corte• podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios·, en caso de que este último incumpla cuales quiera de tas obligaciones pactadas en el presente instrumento 

Tercera. Pe~as Co~v~cionates. La_s PE:nas convencionales ~erán determinadas por la •suprema Corte· , en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

En ~~;o de~_ncumphmi~nto de la~ ~bllgac,ones pa_ctadas en el in~trumento contr~ctual Y _d~ ~us ane~o~ , la "Supr~ma Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto QUe corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
rec I o, o 1en, no se ayan rectb1do a en!era satisfacción d~ l_a ?uprema Corte . D~ ~x,stir incumphm,ento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En ~aso ~e que no se ot?rgue pr_órroga al Prestador de Serv1c1os r~specto al cu ?1phm1~nt~ de los pl~zos esta~ecidos en el 7ontrato. s~ aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios 

O 
en 

~:t:rd~::~::t!~s trabaJos , equivalente al monto que resulte de aphcar el 1 porc1enlo d1ano a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega , los servicios no prestados O los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder del 30% del monto 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente . se iniciaré el procedimiento de rescisión del contrato. 
l as penas podfén descontarse de los montos pendientes de cubrít por parte de la ªSuprema Corte" al "Prestador de Servicios" y , de ser necesario , Ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Cuarta, Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $187,428.45 (CIENTO OCHENTA Y SIETE Mil CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 45/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado equivalente a $29 988 55 (VEINTINUEVE Mll 
NO~C1 ENTOS OCHENT~ Y OCHO PES_OS 55/100 ~ -~ -) resultando un monto total de S217,417.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE Mi l CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) ' ' . 
Quinta. Lugar de prestac_,ón de Sos serv~ios Y condiciones de _pago. " El Prestador de Servicios · debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en los siguientes domicilios : 
Pedro Villegas Ramlrez Numero 26, Colorna Casa Blanca , Hermosdlo , Sonora , CP.83079, con un precio por servicio de $187,428.45 (CIENTO OCHENTA y SIETE Mil CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 45/100 M.N.) mas IVA. 
Se~ta. Vtgencia del ~~nt~ato Y plazo de prestaCfón de los servtcios . l as "Partes " convienen en que la vigencia del presente contrato sera de 1 O dlas naturales en el mes de mayo, julio y octubre de 2022. 
El Prestador de Serv1c1os se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente ; 
Edificio de la Casa de ta Cultura Jurldica en Hermosfllo , los dlas lunes a viernes del mes mayo, julio y octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato . 
El ~lazo de los ~ervicios pactad? en este contrato ün!c~'!lente podrá se~ prorrogad~ ~or caus~s plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios~ y su aceptación 
~~~::;~\f:~~es7~~~~~: ;eo~~io;.n caso de que et 1rncio de la prestación del serv1c10, materia de este instrumento contractua l. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizaré en la fecha que por escrito le senale el "Administrador· del 

Séptima, Oarantla de cumplimiento. De con formidad con lo establecido en el articulo 169 , fracción lt , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se e,cceplúa la presentación de ta fi anza como garanUa del cumplimiento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no e,ccede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
O_ctava. Pagos en e_xceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en e,cceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré igual a la establecida en el Código 
FIScat de la Federación Y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. l os cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales , desde 
la fecha del pago al ªPrestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. PropkKtad Intelectual El ªPrestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar tos servicios , objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la •suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de ta prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Déc ima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el (mico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su con!Ja o de la "Suprema Corte·, P0f tanto, este Alto Tribunal quedaré 
relevado de toda responsa bilidad en tal sentido. la •suprema Corte· estaré facultada para requerir al ªPrestador de Servicios· los comprobantes de afi~aci6n de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna recla mación en contra de la ·suprema Corte", el ªPrestador de Servk:ios" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la •suprema Corte", por 
concepto de traslado, viáticos , hospedaje , transportación , aMmenlos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ªSuprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido . las ªPartes· acuerdan que el importe de los re fer idos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación, La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contrata ción , se entiende por subcontrataclón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabílidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los da"os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento a1 objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
la reparación del dano consistirá , a elección de la "Suprema Corte" , en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera . lntransmisibiltdad de Sos derechos y o bligaciones derivados del presente contrato. El ªPrestador de Servicios" no podrá ceder, gravar , transferir o afectar bajo cualquier tltulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y e.:presa de la · suprema Corte" 
Oécima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . Las ªPartes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,11 3 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 0 y 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica . El "Prestador de Servicios • 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Su¡irema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por cualquier medio a quien 
no tenga derecho, documentos, registros , imágenes , constancias , estadlsticas , reportes o cualquier otra información clasi ficada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios . 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado ast como el material que llegue a realizar, obHgándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos , por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. l os datos personales que recabe 
el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido , el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ªSuprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los dalos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devotver los dalos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y 

~~~~~~!:~ª~==~~~:~ :~~ ~:~;:t:~ ~~!ª.::!:~!ºa~=p~:~o~:~:º.~~~~~~: tr:;?;::~áa~~::~d~/ ~= :;::~~:~?e-ral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cu'mPlir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , concurso mercantil o liquidación. _ . -

1 
_ . _ 

Antes de declarar la rescisión la ªSuprema Corte· notificaré por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quten en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles 
para que manifieste lo que a ~u derecho convenga . anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime ~e.rtinentes. Venci~o ese plazo el órgano comp~te~te de la •~uPf_ema Corte" deter~~ar~ sobre la procedencia de la 
rescisión , lo que se comunicará al ªPrestador de Servicios" en su domk:ilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del ~esente insbume~to contr_actual las s!gu1entes : 1) Si el Pres~ador de Serv1ctos suspende la entrega de los 
bienes O la prestación de los servicios senalados en la cláusula primera del presente contrato . 2) Si el ªPrestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la informactón proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el 

~~:~i~e;t';', :-~ª:set::~~;::nd:: ~~=;:.i~~~:s:!::r: ~e :::i:~~.ª~:ocno~str:~~i;::: ~=~e::r"t:r:~:;!~~I cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general , en términos 

~ o~~e;:~~:~~~=:!':~
5
:~~~r:f::, ~~t:!:.C~:;~~!'rt~ns:r:~:r:::::~:~:;~o6~e~ podrá , en cua lquier momento, suspender temp~ralment~ , en todo o ~n parte el ob¡et~ materia de est~ contrato: por caus~s justificadas, sin que ello impliQUe su 

terminación definitiva y , por tanto , el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motiVaron dicha suspensión . El proced1m1enlo de suspensión se regiré por lo dtspuesto en el articulo 150 del Acuerdo 

~:~a~ ~~:'.n~s:;::.c~'!~~~ontrato. Las condiciones pactadas en el presente insbumento podrán ser objeto de modificación en tér'!linos de lo prevls_to en los_arti<:Ulos 13, fracción XXI I y 148, fracción 1, d~I Acuer~o Genera~ de Ad~nistra;i6n ~IY/2019 .• 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ªSul)fema Corte· designa a la persona titular de ta Casa de la Cultura Jurldica en Hermos~lo, Sonora adscrita a la C:'1~ec~1ón General _de Cas~s de la_Cultura Jurld•c~ de 1a Suprema Co~e , como Admm~~ador _del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Serv1c1os , as! como gtrar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los serv1ctos, ob¡elo 

de este contrato, cumplan con las especi ficaciones senaladas en el presente instrumento. . . . • 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de 1a "Suprema Corte· podrá sustituir al "Administrador ", to que informarán por escnto al ~P_res_tador de Serv1c1os - . . . • " . 
Vtgésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Serv1~1os se somete expresai:nente a las decis!o.nes del Tribunal _Pleno de la Suprema Corte renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio O vecindad, tengan O llegaren 8 tener, de c?nformidad c~n lo indicado_~~ el articulo 11 , fracción XXII de la ~ey Orgárnca del Pode~ Jud1c,a l de la Federación . 
las •Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se reahzará por escrito en el dom1c1ho que ha sen!la~o en las_ declaraciones 1.4 Y 11 :5 de est~ instrumento. . . _ _ . 
V ésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Pollhca d~ l?s Esta~~ Urndos Mex1canos , el Reglamento Orgárnco en "'.latena de_ Admm1s~ac1ón de la Suprema 
c :rte de Justicia de la Nación , el ªAcuerdo General de Administración XIV/20 19·, y en lo no _previsto en estos por el Código Civil Fe_de_ral, Códig? '. ede~al de Procedimientos C1v1les, la ley General de Dalos Personales en Posesión de SuJetos Obhgados, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Proced,mtento Admm1slral1vo en lo conducente . 

CADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre 
Fecha 
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